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 20372 ACUERDO de 7 de noviembre de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se reanuda en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el 
cuidado de un hijo a doña Rosa María Gascón Álvarez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) y 
358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 7 de noviembre de 2006, ha acordado reanu-
dar a doña Rosa María Gascón Álvarez, Magistrado con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de Sanlúcar de Barra-
meda, la excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de 
un hijo, en primera anualidad, desde el día 3 de noviembre de 2006 con 
derecho a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo 
a efectos de antigüe dad, trienios y derechos pasivos.

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 20373 ACUERDO de 7 de noviembre de 2006, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se reanuda en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria en la Carrera 
Judicial para el cuidado de un hijo a doña Blanca 
Grand Delgado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 7 de noviembre de 2006, ha acordado 
reanudar a doña Blanca Grand Delgado, Magistrado con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Las Palmas de Gran Cana-
ria, la excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de 
un hijo, en primera anualidad, desde el día 6 de noviembre de 2006 
con derecho a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de 
tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y derechos pasivos.

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 20374 ACUERDO de 7 de noviembre de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se reanuda en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el 
cuidado de un hijo a doña Marta Inés Sierra López.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del 
Poder Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día 7 de noviembre de 2006, ha 
acordado reanudar a doña Marta Inés Sierra López, Magistrado con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de 
Ceuta, la excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cui-
dado de un hijo, en primera anualidad, desde el día 3 de noviembre 
de 2006 con derecho a la reserva de plaza de la que es titular y al 
cómputo de tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y derechos 
pasivos.

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 20375 ACUERDO de 21 de noviembre 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se nombran Magistrado suplente y Jueces 
sustitutos para el año judicial 2006-2007, en el 
ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla, Canarias, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha y Comunidad Valenciana

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades 

delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, ratifi-
cada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 7 
de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial 2006/2007, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 200.4, 143.5 y 147 
del Reglamento 1/95, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, al Magis-
trado suplente y Jueces sustitutos que a continuación se relacionan, 
en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha y 
Comunidad Valenciana:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla

Doña María Mercedes Gordillo Núñez, Juez sustituta de los Juz-
gados de Cádiz, Algeciras, Arcos de la Frontera, Barbate, Chiclana 
de la Frontera, El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, La 
Línea de la Concepción, Puerto Real, Rota, San Fernando, San 
Roque, Sanlúcar de Barrameda y Ubrique (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

Doña Mónica Estrella Rodríguez Calcines, Juez sustituta de los 
Juzgados de Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, 
Arona, Arrecife, Arucas, Granadilla de Abona, Güimar, Icod de los 
Vinos, La Orotava, Los Llanos de Aridane, Puerto de la Cruz, Puerto 
del Rosario, San Bartolomé de Tirajana, San Cristóbal de la Laguna, 
San Sebastian de la Gomera, Santa Cruz de la Palma, Santa María de 
Guía de Gran Canaria, Telde, Valverde y Juzgado de lo Social Único de 
Gáldar.

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Don Ezequías Rivera Temprano, Magistrado suplente con la con-
sideración y tratamiento de Magistrado emérito del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid (artículo 200.4 
de la LOPJ).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Don Francisco Carmelo Risueño Jiménez, Juez sustituto de los 
Juzgados de Ciudad Real, Alcázar de San Juan, Almadén, Almagro, 
Daimiel, Manzanares, Puertollano, Tomelloso, Valdepeñas y Villa-
nueva de los Infantes (Ciudad Real).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Doña Lourdes Cárceles Moya y doña María Monserrate Mula 
Igualada, Jueces sustitutas de los juzgados de Alicante/Alacant, 
Alcoy/Alcoi, Benidorm, Denia, Elda, Elche/Elx, Ibi, Novelda, Ori-
huela, San Vicente del Raspeig/Sant Vicent del Raspeig, Torrevieja, 
Villajoyosa/La Vila Joiosa y Villena (Alicante).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 20376 ORDEN INT/3578/2006, de 3 de noviembre, por la que 

se resuelve convocatoria de provisión de puestos de 
trabajo por el procedimiento de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el Capítulo III, 
del Título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado (B.O.E. de 10 de abril de 1995), 
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Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación del 
puesto de trabajo especificado en el Anexo a la presente disposición, 
que fue convocado para ser provisto por el procedimiento de libre 
designación, mediante Orden INT/2993/2006, de 19 de septiembre 
(B.O.E. de 2 de octubre de 2006).

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 3 de noviembre de 2006.–El Ministro del Interior, P.D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, 
Justo Zambrana Pineda.

ANEXO

Convocatoria: Orden INT/2993/2006, de 19 de septiembre 
(BOE 2 de octubre)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Subsecretaría del Interior. Secretaría 
General Técnica. Unidad de Apoyo. Coordinador de Área. Nivel: 29. 
Complemento específico: 17.558,52.

Puesto de cese:
Ministerio, centro directivo, provincia: Interior. Secretaría General 

Técnica. Madrid. Nivel: 28.

Datos personales adjudicatario/a:
Apellidos y nombre: Alonso Maldonado, Javier. N.R.P.: 

4688529157 A1111. Grupo: A. Cuerpo o escala: Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado. Situación: Activo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20377 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se hace pública la adjudicación de puestos 
de trabajo en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, convocados para ser provistos por el pro-
cedimiento de libre designación.

Por Resolución de 24 de julio de 2006 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de septiembre), se anunció convocatoria pública para la provi-
sión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo vacan-
tes en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Previa la tramitación prevista en los artículos 51 a 56 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial de Estado» del 29),

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto:
Primero.–Resolver la referida convocatoria adjudicando los pues-

tos de trabajo que se relaciona en el anexo adjunto, en los términos 
que se señalan.

Segundo.–La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, 
antes citado.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial compe-
tente (Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común).

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, P.D. (Orden ECI/87/2005 de 14 de 
enero), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 24 de julio (BOE de 1 de septiembre)

Puesto adjudicado:
Numero de orden: 2. Puesto de trabajo: Gerente Instituto B. Insti-

tuto de Investigaciones Biomédicas de Barcelona. Localidad: Barce-
lona. Nivel: 24. Complemento específico: 5534,4 euros.

Puesto de procedencia:
Organismo: Agencia Estatal de Administración Tributaria. Locali-

dad: Barcelona. Nivel: 20.

Datos personales:
Apellidos y nombre: Cabrera Afonso, Eva María. Número de 

Registro de Personal: 7807348024 A1122. Grupo B. Cuerpo: Ges-
tión de la Administración Civil del Estado, Situación Administrativa: 
Servicio Activo. 

MINISTERIO DE CULTURA
 20378 ORDEN CUL/3579/2006, de 25 de octubre, por la que 

se publica la adjudicación de puesto de trabajo convo-
cado a libre designación por Orden CUL/3002/2006, de 
12 de septiembre.

Por Orden CUL/3002/2006, de 12 de septiembre (Boletín Ofi-
cial del Estado de 2 de octubre) se anunció convocatoria para la 
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de tra-
bajo que figuraba relacionado en el anexo I de dicha orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido, de 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la con-
vocatoria de referencia, según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el correspondiente 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según 
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así 
como en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de octubre de 2006–La Ministra de Cultura, P. D. 
(Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Directora del Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Ana Martínez de Aguilar.

ANEXO

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Jefe Departamento de 
Exposiciones. Nivel 28. Grupo: A. Complemento específico: 10.454,04 
euros/año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Puesto de cese: Ministerio de Cultura. Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Díaz de Rábago Cabeza, Belén. Número de 
Registro Personal: 1371286446 A0305. Grupo: A. Cuerpo o 
Escala: Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos. Situación: 
Servicio activo. 


